
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 347-2021-MDI/GM 

n.ABAYA - PERÚ 

Ilabaya, 16 de Julio del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 2344-2021-MDI/GDES, el Derivado con visto bueno de la Gerencia Municipal, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de lo Constitución Político del Perú, modificado por la Ley N° 
30305 - Ley de Reforma Const1tue1onal, seiíolo que, KlS Munmpo.lidades son los órganos de Gobierno Local, con 
autonomía polit1ca, económ1ca y adm1n1strahva en los asuntos de su eceeeteecic. en este sentido go;za de facultades 
normativos y reglamentarias en los asuntos de su competeocia dentro del ámbito de su junsdlcc-én de conform1da.d con 
la Ley N" 27972 - Ley Orgánico de Munic1palidade.s; 

Que., con Resolución de Ge.renc10 Municipal N" 228-2021-MDI/GM de fecha 11 de mayo del 2021, se aprobó el Plan de 
Trebeje denominado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE 
SANEAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y ALCANTARILLADO EN EL DISTRITO DE ILABAYA - 
PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA". con un presupuesto total que ese.ende a 5/ 
730,441.89 (Setecientos treinta mil cuatrocientos cuarenta y uno con 89/100 soles), por la modalidad de ejecución 
adm1n1strac1ón directa y un plazo de ejecución de doscientos vemnstete (227) días cclendcrrc: 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 2344-2021-MDI/GDES del Gerente de Desarrollo 
Económico y Social, y el Derivado del Gereme Municipal, solic,tan la encargatura de funciones del LIC IVÁN ABEL 
MAQUERA LÓPEZ. como Ejecutor del Plan Ce Trnbajo denominado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS BÁSICOS DE SANEAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y ALCANTARrLLADO EN EL 
DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA", paro lo cual es pertinente 
la em1s1ón del acto resolutivo correspondiente, con eficocio anticipada al 01 de Julio del 2021, al amparo del mese 17.1) 
del Artículo 17" del T.U.0. de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Generol, aprobado por Decreto 
Supremo N" 004-2019-JUS. que permite disponer la efiCQ(10 ont1c1pada del acto adm1n1strat1vo: 

Q OIST,;,11 Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A de fecha lb de marzo del 2020, se delega la facultad de 
,9":,_<J�,.,s•so,¡,,:( despacho de Alcaldía a la Gerenc10 Municipal, en el extremo siguiente. I) Reahwr actos de designación de cargos: d) 

-..,,:; V"B' .,o . . 
�'1" 'é_ll'De.s19nac1on y cese. de Responsables o Ejecutores de Plan de TrabaJo. ejecutcdcs en el Plan de Incentivos y 
.. , \;(fo¡¡¡;,,. J .- § � tRENTE §� umphm1ento de metas y otros planes de. trabajo general ( __ ); 
-i-º ">l:- ? .... 
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Que, por las ecesrderecrores expuestos y en usa de las ctnbuceres conferidas por el Artículo 39º de la Ley N" 27972 
- Ley Orgánico de Mun1c1pal1dades. y de las facultades delegadas o trové.s de la Resolución de Alcaldía Nº 044-2020- 
MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda Resolución o acto administrativo y/o de admin1stroc1ón que se 
oponga a! presente dispositivo 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución al Lic. Ivrin Abel Moquero López y a las unidades 
orgónicos correspondientes de la Municipalidad, pare conocimiento y fines 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con eficacia anticipada al 01 de JUiio del 2021, al UC. IVÁN ABEL MAQUERA 
LÓPEZ, como EJecutor del Plan de Trabajo denominado: �PLAN DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVIaos BÁSICOS t>E SANEAMIENTO CE AGUA PARA CONSUMO HUM.ANO y A.LCANTARILLAOO EN EL 
DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNAK, debiendo velar 
directa y permanentemente por la correcta eJecución y cumplir a cabahdad con las funciones y responsabilidades 
inherentes al cargo, en mérito a los considerandos que matr,,an la presente Resolución. 

ng. Nicandro Machaca Mamalll 
GERENTE MUNICIPAL 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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